
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 05001-31-10-007-2021-00502 
          Referencia: Divorcio Contencioso 
 
Agréguese al expediente memorial aportado por la apoderada de la parte demandada, y se le 
indica a la misma que no se accederá a lo solicitado, por cuanto el artículo 523 del C.G.P 
regula que los procesos liquidatarios, en este caso, las liquidaciones de sociedad conyugal 
deberán radicarse a continuación del proceso de divorcio, por cuanto este último es un proceso 
verbal y el primero es un proceso liquidatario, en consecuencia las pretensiones versan sobre 
distintos fines.  
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